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CoNSIDERANDO:

F,I,{-ONI]IIJO MIINICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE Dor üMnimid,d: ¿/¿ AlirmatiYa.

l) que este Municipio. considera de sia¡ rlcvancia aPoyar ld realiTzción de esLe li!¡ dc

2) quc de acuerdo a lo esrablccido en los añiculos ll2 y 159 del TOCAF, O¡denanza 77 del

Tribunal dc Cuenhs , Pronunciamiento N" 20 d.l Colcgio de C.nta¿ores. Economisr¡s )
AdñinhtEdo¡es del I.r gúat dcbcrá Endnse cücnlas dc cualquier úonlo quc se enlregue

en los téminos y oDortunidldes qrc la mencionada ¡oñalila cstablse
l) que se ha ve¡iñcado que el Sr Techer¡ no ticne parlidas tcrdicntes de Endi.nin.on cl

ATENTO: a lo expuesto, ! lo pevhlo cn el TOCAF. en clúiculo l12- ¡ Io er¡blccido en

l¡ Ordenúz¡ 77 del Tribunal de Cuonras y .l Prcnun.iánicdo N' 20 del ColeBio dc

Conudores. Economisl6 y Administa¿orcs dcl Uru8ual.

l Brindafupoyo cconómi.o de $7.000 (Siele mil pesos urueuavo, al Si Juan fechcra Cl

182?l20 9. desinados a la o¡saniáción dc cvento de úngo cn lálocalidad
2, El bencficia¡io deberá rendü cucntas a esle Cue+q dc los fondos enúegados dc acuedo a la

l. Comunjquese á laT.souia de este Muñicipio y a la SecÉlaria dc Desúrollo Local t

4. Reeislr€sc cn lo s arc¡ivos de Re só lucioncs del Municipi..

N.48/202:l 07/2023

Baros Blancos.28 de Mdrzo dc202l

vr§TO: nola presontada po¡ el Sr Ju¡n Techea Cl 182?120-9- .nira de la localidad dc Barcs

l) que en ral ñoL, sc solicila colaborrcianr económica For pdre del Muoi.ipio p¡m la
orglnización ) re¡lizeión ¿c un evctto de la¡so en l! krc,lidad. con nrrltación dc rri{as
del rubro. cl cual busca pEsenl¡¡el r¡ño popular i la conrunidüd
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